
Número 202 Lunes  5 de Septiembre  Año 2011

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                         Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

CARRANQUE

CITACION PARA NOTIFICAR LA PROVIDENCIA DE APREMIO POR COMPARECENCIA

Al no ser posible realizar la notificación a las personas o entidades que a continuación se relacionan,
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, mediante el presente anuncio se les cita para que comparezcan por sí o por medio de
representante en las oficinas del Servicio de Recaudación, sitas en plaza de la Villa, número 1 (Carranque),
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo, en horario de lunes a viernes de 8,00 a 15,00 horas, a fin de que les
sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento que a cada uno le afecta, advirtiéndoles
que de no comparecer en dicho plazo la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Procedimiento: Procedimiento ejecutivo de apremio.
Actuación que se notifica: Providencia de apremio y requerimiento de pago.
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Carranque.-El Alcalde, P.O., Marco Antonio Caballero Rodríguez.
N.º I.- 7854


